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VISTOS:

Decreto exento N° 4854 de 07 de diciembre 2012 que delega en la Directora de
Administración y Finanzas la facultad de declarar desierta cotizaciones menores a
100 UTM; dar cumplimiento al artículo N° 9 de la Ley de Compras Públicas; la
necesidad de cerrar procesos en el Portal Mercado publico generados por la
solicitud de materiales N° 27080 de la Dirección de Operaciones y Emergencia.

R E S U E L V O :

1°. DECLARASE desierta la I.D. N° 2316-110-1113 del 26 de Abril 2013,
correspondiente a la Compra de Cortadora de Juntas-Disco de Cortes, mediante
solicitud de materiales N° 27680, por la Dirección de Opei/icinnFis.y Fmergencia,
debido a que las ofertas recibidas no cumplen con las especificaciones técnicas
de la Licitación, según correo electrónico de fecha 14 de Mayo 2013 del
Departamento de Abastecimiento indicando que la licitación será declarada
desierta ya que los proveedores no cumplen con las bases publicadas.

2°. El Departamento de Abastecimiento será el encargado de desertar esta I.D. del
Portal Mercado público una vez sancionada la presente resolución. Asimismo,
precédase a la anulación del proceso administrativo correspondiente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE y TRANSCRÍBASE a Secretaria Municipal, Dirección de
Control, Administración Municipal, Dirección de Administración y Finanzas,
Dirección de Operaciones y Emergencia, Departamento de Abastecimiento,
hecho archívese.
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